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¿TIENES LA OBLIGACIÓN DE DESIGNAR UN OFICIAL DE DATOS 
PERSONALES?

En caso tenga alguna consulta, 
puede contactar con: Liliana Santolalla
lsantolalla@srpmlegal.pe

El 30 de noviembre de 2025 es la primera fecha de vencimiento del plazo legal para que las empresas, que 
estén obligadas, designen un Oficial de Datos Personales (ODP) responsable de velar por el cumplimiento 
legal, la seguridad de la información y la relación con la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales, conforme exige la normativa peruana sobre Protección de Datos Personales.

En Salas Rizo Patrón & Margary Abogados, asesoramos a muchas empresas a cumplir con la designación 
de Oficial de Datos Personales, y les ayudamos a cumplir con la ley, reducir riesgos y fortalecer la confianza 
de sus clientes. Por ello, le acompañamos en todo el proceso: desde el diagnóstico y registro ante la 
Autoridad, hasta la gestión continua del cumplimiento y la atención de incidentes.


